PROPOSICION     2010

En ejercicio de control político atribuido  al Concejo de Bogotá  por el articulo 14 Decreto Ley 1421 de 1993, por medio del presente escrito solicito se cite al  Secretario  Distrital de Movilidad FERNANDO ALVAREZ;  Secretaria Distrital de Gobierno CLARA LOPEZ OBREGON, y al Contralor de Bogotá Miguel Ángel Moralesrussi  Russi, para que contesten  el siguiente cuestionario:

TEMA: Términos de la negociación entre el Distrito y los pequeños       Transportadores.

1. ¿Cual es el análisis financiero y técnico sobre el cual se fijó el monto de la renta fija mensual para los transportadores que quieren ingresar al Sistema Integrado de Transporte Público? ¿Cuál es el soporte financiero para cambiarlo de 0.8 a 1.5?

2. ¿Cómo se garantiza que el cambio de condiciones financieras no afecte la tarifa, trasladando estos costos al usuario?

3. ¿Porqué la administración Distrital esta cambiando la estructura financiera elevándola al 1.5, casi al doble de lo que quedo establecido en los estudios y diseños?

4. ¿Ha contemplado la administración Distrital la opción de aplazar la licitación del SITP? Si es así, ¿por cuánto tiempo?

5. ¿Cuál es la posición de la administración Distrital respecto a la solicitud de los transportadores, del pago del valor comercial de los vehículos y el valor del cupo? ¿se modificaron las tablas? Favor anexar tabla de valores.

6. Con respecto al puntaje establecido en el pliego licitatorio a la propuesta que presente la mejor alternativa de liquidez a los propietarios, superior al valor mínimo definido en el pliego, entendida como el mayor promedio de la renta mensual ofertada durante 24 años, ¿ se mantienen estas condiciones?, ¿Se afectara con el nuevo incremento pactado entre la administración y los transportadores?, ¿Se cambiaran los factores de evaluación en los pliegos de condiciones?

7. ¿Cómo se afecta el factor de evaluación de la licitación, a la propuesta que presente un mayor valor para la compra de vehículos a propietarios de acuerdo al valor mínimo que se definieron en los pliegos, si como resultado de los acuerdos del paro estos valores se incrementaron?

8. ¿Cómo garantizará la administración Distrital la democratización del Sistema Integrado de Transporte Público?

Cordialmente

CLARA LUCIA SANDOVAL

ORLANDO PARADA DIAZ

Concejal de Bogotá
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